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KÁRCHER ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Abril 17 de 2014 

Sr. D. 
MARTIN ANDRÉS STRUBE ARELLANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía KARCHER ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO 
AÑOS. En el ejercicio de su cargo tendrá las atribuciones constantes en el estatuto 
social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente 
a la sociedad de manera individual únicamente cuando se encuentre subrogando 
al Gerente General de la compañía en caso de falta o ausencia temporal de éste, de 
conformidad como lo dispone el artículo vigésimo cuarto de los estatutos sociales. 

Los estatutos sociales de la compañía KÁRCHER ECUADOR S.A, constan en su 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 29 de Noviembre de 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Diciembre de 2012. 

Atentamente,     
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de Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.905 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:05       

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía KARCHER ECUADOR —* 
S.A., a favor de MARTIN ANDRES STRUBE ARELLANO, de fojas 
17.887 a 17.889, Registro de Nombramientos número 5.770. 

ORDEN: 18905 1 

ON ITEPOLR IO O 

TO ADUEP2sIL ONVÚN COPOS 

     ] ] A y. Nuria Butiñá M. 
JARAMA REGISTRADORA MERCANTIL 

o N DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 08 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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